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Braulio Martin
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Santivañez 
del Val.

D. José Benigno Ruiz Capillas 
I). Antonio Gómez
El Ayuntamiento

D. Eusebio: Bujedó
D, Manuel Alonso 
I). Tiburcio Alonso
D. Eusebio dé la Fuente

Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de-porte, sin cuyo requisito 
uo se reciben.

VIERNES
3i de Octubre de

‘BURGOS.
curso á reclamación alguna que sé'presente sobre este asunta 
Burgos Octubre 27 de 1848.—Mariano Muñoz y López.

Importe total 
de los demás 
que comprende 

Nombre de íoS interesados, cada spedlente

D. Leonardo Miguel 
D. Leandro Arribas 
D. Paulino del Alamo 
D. Gregorio de Domingo 
D. L" ... " " '
D. J uau de Miguel 
D. Bernardo Domingo 
D. Eugenio del Alamo 
D. Rafael Martin 
D. Casimiro de Pedro 
D. Juan Martínez 
D. Calisto del Alamo 
D. Juan del Alamo 
D. Antonio Martínez 
D. Miguel del Alamo 
D. Baltasar Domingo 
D. Luís de Martin 
D. Froilan del Alamo 
D. Amb cosió Nuñéz 
D. Juan Cebrecos 
D. Felipe Miguel 
D. Melchor de Miguel 
D. Domingo Ntíñez 
D. Manuel del Alamo 
D. Sebastian Martin 
D. Bernardo Martin 
D. Domingo Miguel 
D. Pedro Peñacoba 
D. Santiago de Domingo

Se suscribe áeste periódico en 
a imprenta de Polb, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.
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Núm. 629.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta piovinci* 
procederán á la captura y segura, conducion á mi disposición 
de 1» persona de Casimiro Arnaez, cuyas señas son las sí
gnenles. Edad 21 años, pelo negro, ojos garzos, nariz regu- 
hr, cara larga: una cicatriz en la ceja .derecha, vá en mangas 
de camisa. Burgos 27 de Octubre de 1848 —— Mariano Mu
ñoz y López-

Niim. 628 =Seccion de Gobierno.
Conforme á lo prevenido por la Escma. Comisiou Cen

tral de Indemnizaciones del Reinó en circular de 20 de Di
ciembre último se inserta n continiíadion la lista de todos los 
interesada en los espedientes de indemnización incohados en 
este Gobierno polílieodeat 10 delvtérmino prefijado por la ley 
de g de Abril de 1842, para qué si algún pueblo ó particular 
no se hallase comprendido en ella¡ habiendo acudido en tiem
po hábil , lo manifieste á mi autoridad en el improrogable 
plazo de veinte dias contados desdé la publicación de dicha 
lista en el Boletín oficial, con objeto de; subsanar la omisión y 
evitar los perjuicios que en otro caso pudiera seguírseles de la 
falla de inclusión; previniéndose .que pasado aquel no se dará

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 

Num. 631.
Habiendo desertado en la mañana de ayer del Presidio ¿e 

esta Capital los confinados, cuyos nombres y señas se espre- 
sao< continuación, encargo a las Justicias, Comisauos e .y 
S. P. y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, pro
cedan á su captura y conducción á este Gobierno político. ,

Nicolás Ac.eytuno de la Plata, hijo de Francisco y Joaqui
na de la Plata, natural de Granada, edad 2a años, ejercicio 
carpintero, estado casado , pelo y cejas negro, ojos id-, nariz 
regular, boca id., barba cerrada, cara regular , color moreno, 
estatura 5 pies 3 pulgadas 2 lineas, una cicatriz enla, megilla 
detecli». Antonio Domínguez hijo de Juan Mafia y Rita Car
neo, natural de Sevilla, edad 24 años, ejercicio zapatero, 
estado .ollero, pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz y boca 
regular, barba .poca, cara redonda, color bueno, estatura 5 
pies.—Burgos 28 de Octubre de 1845.—Mariano Muñoz y 
Lope».

numero



9lneda de la 
¿ierra.

D.T.eonardo Sedaño 
D. Cesáreo Saez 
D. Vivan Alegre 
D. Simón Alegre 
D. Tornas Marcos 
D. Manuel Alegre 
1). Emeterio Burgos 
D. Juan Burgos 
D. Francisco Castro 
I). Esteban Prieto 
Doña Agustina Gutiérrez 
D. Francisco Saez 
1). Manuel Perez 
D. Mateo Salas 
D. Vicente Gutiérrez 
D. Juan Gutiérrez 
D. Manuel Gutiérrez 
D. Isidoro Ibañez 
D. Pablo Blanco 
D. Manuel Sainz 
D. Policiano Velasen 
D. Liborio Marcos 
Herederos de Doña Tomasa 

lia miela
D. Migue! Alcaldq 
El Ayuntamiento

Villaespasa. Ei Ayuntamiento 
D. Feliciano l'orras 
D. Victores Porras 
D. Celedonio Gutiérrez 
D. Francisco Orcajo 
D. Lorenzo Juez 
D. Santiago Orcajo 
D. Patricio Orcajo 
D. José Carranza.
D. Faustino Porras 
D. Pñigo Gutiérrez 
D, Damián Porras

Jaramillo D. Matias Castaño
quemado. D. Felipe Ortega

D Santo(s Arroyo 
D. Alejandro Alonso 
D. F rulos García, 
D. Andrés Alonso 
D. Pedro Bev,illa 
D. CipriiiUjQ Ortega 
D. Rafael Castaño,-.
D. Julián, Otilega 
D. Rafael Martin.

Quintanilla Doña Rosa Ramírez,
del coco. La Fábrica de la Iglesia

La Villa
D. Gregorio N.uñez 
I). Venigo Gjl.
D. Pedrp..del Ajamo,, 
D. Juan Autopio Puente 
I). Joaquiu d,ei, Alamo 
D. Lázaro Marlin:.
D Faustino Raposo 
D. Eugenio Martin 
D. Andrés Martínez 
D. Benito Martin 
D. Vicente Martin 
D. Fernando Martin 
D. Zacarías Abajo 
Doña Marcelina Rojo 
D Fermín Ahedo 
D. Diego Rojo
D. Martin del Alamo

(2)
D. Luís Martínez 
D. Eulogio Ñoñez 
D. Matías Martin 
D. Fer mío Puente 
D. León Quintanilla 
D. Antonio del Alamo 
D. Francisco del Alamo 4°943

Víleña. D. Jacinto Gutiérrez
D, £ngel del Oyó 
D. Alejandro Grayals 
Doña María Cruz Grayals

1220

Arandillo. D. Dionisio López
D. Juan López 3roo

Santa Cruz 
de Juanas.

Pampliega.

D. Angel Perez Rubio
720

D. Francisco Perez
D. Francisco Merino-
D. Juan de Dios Merino 
Dona Mana Gómez

- :t J “A

D. Florencio del Amo

28612
Frías.

D- Lorenzo Acitores
D. Justo Maestro 796°

D. Mariano Herran 4.0015

Rabanera dr DI entuno de vecinos
la Sierra. Da Iglesia

D. Juan Manchado
Doña Rosalía Sauz
D. T eodoi o Griego 
D Luis Llórente 
Doña Rosa Sanz
D. Ambrosio Obejero
D. Ignacio Obejero
D. Gabriel Vázquez

5p45l D. José Manchado
D. Braulio Elvira
D. Martin O riego
Doña Inocencia García
Doña Cátahna Martínez
D. Miguel- Griego
D. Felipe Miguel-
D. Manuel Esteban
D, Pablo Martínez*
D. Salurioí-Geiiteño 1
D. José Gebrian
D. Launeatto Miguel

51O&> D* José.iOiñega PasCüal
D. Eugenio Manchado
D. Fiancisco Jabier Sanz - !
Doña-Cataífn'ai Cebr-íañ-1 . -a
D. Segundo- Gabíéja1
D. Andrés Villa
D. Simón Cebria-n-
D. Melquíades Cabrían
D, Am¡brosio'. Camarero .
Dalgaacit» Santa-iMari».i.oi .
D. AugeliElvira
D. Ci-.istoibal; Griego -

• Dq Gerónímo-Outego i./it.f .. . . ,t •
D. Isidoro del Pozo

1 DoflaiAuaiCabrejas
-1 '■ Dj-j Joaquín - Alonso

D).. Pascual Izquierdo
Dé Satrliago Ortega,Villa)
D, Luis Obejero ■ ■ . •
D. Manuel Izquierdo 
Doña Maria Sauz
D. Nicasio Obejero



D. Enrique y D. Nicolás Celrian
D, Angel Manchado
D. Rosa Navarro '
D. Juan Obéjero
D. Simón Pascuál
Herederos de Mária Tórre"
D. Narciso San y Dom Bárbara

Monterrubio. D. José Barga
Doña Florentina Víilortiebd
D. Julián Galló
D. Maleo Barga
D- Gregorio Andrés
D. Agustín Andrés
D. Joaquín Cubillos 

Monterrubio. D. Garios Lópéz
D. Juan Cabiárerd.

Trádano de D. Ouesimo Temido 
Bureba, ;

Santo Domin- El Común de vecinos de Silos 
go de Silos. Las Iglesias de id.

D. Mareó Criic'és' ' '
D. Martin Palomero
D. Sebastian Gete
Doña Juana Gil1 
D- Manuel Crtivé?
D. Lorenzo .Palctrftri'o
D. Eug erfió Barrió
D. Lucas dél ABa&’d
D. Manuel Martiip
D. Baltasar A loosó
D, Luías Ebreró1
D. Juan Mat-linéZ y José Martínez 
Daña Teresa Martin.?/, Garcia
D. José Martínez' Muhguia
D. Santiago AIóuscP
D. Juan Manuel- dél1 Aia’md
D. A niobio Alanío1
D. Martin Mál'tihé¿ ' 
Doña Catalina Zorrilla 
Doña Manuela del* Alamo ' 
Doña Fulgerieia Terrazas 
D. Ines Alameda
D. Lino Borrilla1-
D. Pedrb Alonsá
D. Bernabé Gafóla v“"-; » *-
D. Gerónimo M'áltiheí1, : -
D. Sanlds: Martin ■
D. Felipe MaVtitj1
D. Manuel Perfe¡¿
D. Antonio S’¿pti'éth
Doña’ Maria Jiidna Zorrilla 
D. Mamíél Alonso Gete
D. Manuel déLAlatto'1 Alamo
D. Ramtfrr Atidrtis !,1C-; 'VI .
D. Angel'Buéñó o-'-’í •
D. Simd'hhMttiÍliféz'i":.:.iT .

. ... D. José ftlítTtiaéz 'Oitít^s'
D :M a h uelM a r t loe z -Gete —.............................
D. Pedro <Lil Alante1

eu'". D.. i Jjttairrdel: Alatito r
" i- n D. Domi ngo Gatazo ... ... ¡ - í .

O- Angel del Alamo
D. Domingo Andrés- ." oía,,;... ,. ; ;;./
D. Martin'de Martin,
D. José Palomero
D. Gregorio García ,■ ■

- D. Juan Gtialverto Palaztialos
D. Baltasar Palomero

D. Pedro Gil
D. Alejandro
Doña Antonia Andrés
Doña Vicenta del Arena!
D. Luis Cruces
D. Jorge Garcia
D. Mateo Martin
D. Domingo Alonso
D. Pedro Garcia
D. Vicente Perez
D. Ildefonso Gete
El Común de vecinos do Peñacoba
La Iglesia de id.
D. Lucas Peña
D. Pablo Carazo
D. Blas Perez
D. Jorge la Peña
D. Pablo Garcia
D. Francisco Alameda
D. Eugenio Blanco
D. Julián Andrés
D, Bermudo Blanco
D. José Garcia
D. Ju an ¡Violero
Doña Escolástica Perez
D» Benito Alameda
D. Leando Andrés
D. Juan Andrés
D< Lerenzo ¡Violero
D. Nicolás ¡Violero
D. Ig uacio Andrés
El Común de Ortezuelós
La Iglesia di id.
D. Andrés Camarero
D. Domingo Carazo
D. Santiago Carazo
D. Ramón Moreno
D. Cayetano Carazo
D. José Peñacoba
D. Francisco Bueno
D. Lorenzo Camarero
D. Ignacio Serrano
D. Tomas.de Domingo
D. Nicolas de Martin
D. Fra ncisco Moreno
D. José Blanco
D. Atilano Andrés
D. And res Domingo
D Angel Carazo
Doña Dominica Alameda
D. Cipriano Blanco
Doña Francisca Magdalena
D. Lucas Bueno
El Común de la Iglesia de Inojar 
Doña Ines de Martin
D. Benito Carazo Carazo
D. Atilano Carazo
D. Ensebio Carazo
D Benito Carazo Alameda
D. Gabriel Blanco
D.‘Antonio Alameda
D. Manuel Carazo
Manuel Camarero
D. Francisco Carazo
I). Benito Alameda
D. Domingo Bueno
D. Clemente. Alameda
D. Isidoro Carazo
0. Ramón Alameda 386126 18

Tomas.de


Carago. El Ayuntamiento
La Fábrica de la Iglesia
D. Angel Pinilla
D. Juan Izquierdo
D, Juan de Dios Aragón
D. Angel Palomero Camara
D. Francisco Ontañon
D. Clemente Camara
D. Lorenzo Izquierdo
D. Feliciano Ontañon
D. Antonio Aragón
D. Andrés Casado
D. Domingo Carazo
D. Antonio Aragón Aragón
D. Manuel López
D. Manuel Ontañon
D. Isac López
D. Iginio Palomero
D. Benito Lablanca
D. Benancio Izquierdo
D. Pedro Ontanon
D. Juan Izquierdo .Mayor
D. Andrés Cibrian
D. Jorge Casado
D. Pedro Palomero Aragón
D. Melquíades Outanon
D. Manuel Camara
D. And res Pinilla
D. Juan Pinilla
D. Domingo Aragón
D. Francisco Cansara
D. Pedro Cibrian
D. Pedro Ontañon Mayor
D. Bernardo Palomero
D. Juan Camara Antón
D. Miguel Castro
D. Lucas Cibrian
D, Eduardo Pinilla
Doña Martina Aragón
D. Esteban Cibrian
D. Domingo Palomero
D, Ignacio Gómez
D, Vitoriauo de Juan
D. José de la Camara
D. Marcelino Castro
Doña María Terrazos
D. Luis Camara
D. Juan Cebrian

. Tomas Pinilla

. Damaso Izquierdo

. Santos Aragón

. Antolin Camara
. Bernardo Aragón
. Santiago Izquierdo
. Cristoval Aragón
. Felipe Pinilla
. Francisco Terrazas
. Gerónimo Izquierdo
. Luis Ontañon
. Eustaquio Pinilla
. Eugenio Pelomeró
. Santos Ontañon
. Facundo Aragón
. Pedro Palomero
. Atanasio Domingo
. Cosme Palomero

doña Dtonisia Cibran
, M alias Palomero
. Sebastian Ontañon
. José Izquierdo
. Vicente Cansara

Cubo doña Rosa Ramírez 1000

La Gallega El Común de vecinos
La Iglesia parroquial

. Nicolás Benito
• Esteban Obejero
. Nicolás Ortega
. Bernandino Contreras
. Gerónimo Gete
, Fernando Andrés
. Juan Gete Gómez
. Manuel Ontoria Gete
• Torcuato Palomino
. León Palomero
. Teodoro Mu riel
. Agustin Lilleras
. Luis Peñas
, Marcos González
. Rafael Galega
. Agapito Andrés
. Joaquín Juez
. Antonio Ontoria
• Feliciano Crespo
. Melquíades Andrés 

doña Isabel Contreras
. Domingo Llórente 

doña María Cruz Peñas
. Juan Posteguillo 

doña Jacinta Peña
• . Narciso Crespo
. Mariano Andrés
. Ceferine Andrés
. Eugenio Peñas
. Pedro Benito

doña Geronima Andrés
. Fernán Peñas
. Antonio Contreras
. Pedro Juez
. Antonio Silleras
. Miguel Ortega
."Atanasio Villareal
. Tomas Moreno 

doña Rosa Ontoria
. Santiago Contreras Benito
, Pedro Peñas Mayor
, Toribio Gete
• Fabian González
. Francisco Vitoria
, Manuel González
, Felipe Juez
. Manuel Palomera ot.¿ >
. Felipe Miguel
. Manuel Villareal
. Bartolomé Peñas Juez 

Fernando Peñas Gete .
. Francisco Silleras
. Santos Peñas- .
. Isidoro Barquillas. .
. Fermín Pqr.teguillo
. Francisco González

doña Gertrudis Calle 8g0|

VENTA DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS.
La testamentaria de D. Vicente Garcia Oyiielos ha de 

terminado la venta en pública subasta.de varios predios lús 
ticos y urbanos pertenecientes á la misma, radicantes en a 
Villa de Briviesca é Tsar. Quien quisiere informarse de «* 
que son, como de sus cabidas, y demás circunstancias * acu ?K 
al oficio del Escribano de número de Burgos D. Frano.sco 
Munguira, en donde se verificará su remate el día dos de Ná' 

sBgool viembre y hora de las doce de su mañana en el mas ventajoso
postor.

Imprenta de Pascual Polo.

subasta.de
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REGLAMENTO
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PALEA LA EJECUCION

DE LA LEY DE 8 DE ENERO DE 1845
■ . ■ ■

SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
wüln b t-¡ ..-■hiji- .. aol ,■ '»hb: ’J. i?J'.¡loiaijf, -I"i »< i - r o íi-U,.

DE LOS AYUNTAMIENTOS
___________—---------------------------

•

CAPITULO I.

De las listas de electo res y elegibles para los cargos municipales ■

Articulo i. 0 En los meses de Abril y Mgyo del año en que corres
pónda hacer eleceíoín general de Ayuntamientos, los Gefes! políticos rec
tificarán la estadística. :del veeindai io de los pueblos de,sus respectivas 
provincias; adoptando las mas eficaces medidas para que resulte-tan exacta 
como sea posible,.¡dando aviso al Gobierno antes del primero de Junio 
de haberlo así verificado.

Art. 2o En el mismo mes de Junio señalarán á cada pueblo el nú
mero de electores contribuyente,1;; el de elegibles y el de Concejales,que 
les corresponda con ..arregló .vecindario que resulte tener,, é igual
mente el de distritos electorales,<?n, que se fian de dividir, los ique xleban 
tener mas de uno.

■ De haberlo hecho, asi darán ¡ayisQ-al Gpbiérno antes del i .'Jdq Julio 
(artículos 3,° 13, 20, a5 y 36 de. la ley.)

Art. 3.° ; Al hacer el señalamiento ¡de que habla el artículo anterior 
prevendrán á los Alcaldes queeii el mes de Julio han de rectificarse las 
listas electorales, y qué los Ayuntamientos en la última,sesión que.cele
bren en Junio á mas tardar,;ciombr,én los dos■ G.M.ncejales V.- lose (los ma
yores contribuyentes que asociados,al Alcalde han ele practicar la lecti- 
ficaeion. Dichos Concejales ¡y mayores contribuyentes deberán saber leer 
y escribir si fuese peesible. Los Gefes políticos exigirán aviso para el. 1.0 
de Julio del nombraniientó de los asociados,.y para el 1." ele. Agosto 
de haberse efectuado la reclifieaci.on, lo cual pondrán en conocimiento 
del Gobierno antes del 10 del mismo mes de Agosto (articulo 26)

Art. 4-° Se entiende por mayores contribuyentes para los efectos dyT 
articulo anterior los inscriptos como elegibles en la lista que va á rec
tificarse.

Art. 5.° Al nombrar los Ayuntamientos los cuatro asociadosdel Al
calde, nombrarán ademas dos suplentes, uno de la clase de Concejales y 



2
otro de la de cont^ibb^e'tUes/ésfps1 ^hpl|n|el Militarán á reemplazar á 
los propietarios, siempre qué "fallen por cualqlitera cansa.

Art. 6." La rectificación se liará borrando de las listas álosque hu
bieren fallecido ó mudado" dé vecindad1. A Jefe que por cualquiera otro 
concepto se creyere que han perdido el derecho electoral, el Alcalde 1"S 
citará’ppfsdnahiíénté ;’y . sí esto tti(Jpudieséísér, por , 'medid' del xpdula 
que se entregará bajo recibo á sus familias ó criados, señalándoles el 
termino de cuatro dias: paya que/^ijl?,i por, conyqu,tente, se pre
senten á impugnar la esclusion. El Alcalde y los asociados, si el citado 
yo se pteseiga^e, .en. el. término^ seña.lado^ó v si se. presen lase, después 
de haberle oído, decidirán lo que estimen justo. Contra lo que rosoli ie- 
ren no habrá ulterior recurso, pero los así excluidos podrán pedir su 
inclusión etilos dias eu que lasdistas .estol), expuestas al público (arti
culo 27.)

Art. 7.0 Siendo necesaria la edad de 25 años para ser elector, ya co
mo contribuyente, ya como cii paridad, elque la hubiere de cumplir an
tes del t.° de Noviembre del año en que corresponda la elección gene
ra!, será incluido en la listáoón tal qué' réü’na 'las cualidades exigidas 
en la ley. ,, .

Art. 8?” Siempre que para la forhiacion dé las listas electorales he— 
cesite el Alcalilé datos dé'lbsque obran , en las Oficinas de Hacienda; 
lo avisará al Géfé ':polífié¡o'pár‘a'qué - 'éste lés reclame de la Intendencia.

Art. g.° Las cuotas que han de servir para clasificar Joseleclores 
contribuyentes' serán las del año'eri que se rectifiquen las listas,-á tro 
sj q.ue no estuviesen aprobados los repartimiétítos, en-cuyo caso sérvb 
rán las del año anterior.
' Aít. ío. Para jústificár'ilh’éleéldi* la cuota que pague-fuéra del d-i.u- 

trilo municipal, yá por contribución -general directa, ya por repartímiem- 
lüs1 vecinales, deberá aéredi^ai'io C9niiltiíex;hii bicion dé los recibos origi
nales. . 1 !;11 ,f

Art. 11. La lista de!élé<li!bles sé-formará* con los electores: conÁiibu- 
yentes de mayores cuotas quei ríO* léñga'n impedimento 18gal pat’ái sdr 
fconcéjides ' hasta Cémpletárpel nútóéiíó que cón arrt'gló al'vecihclario 
corresponda.

Art. 12. Las list'áS se forniarándividiéndolas en dos parles, derlas 
chalés la primera 'comprenderá - ' kss: eontribbyéntes -elegibles y: no. ele
gibles,y Ja segunda ras capacidades, con arreglo al modelo número 
rTodos los cohtribiiyetítés électores-y 'elegibles del término nwniei- 

°pál'se bolocarán pdr .el orden' de 'mayor - á menor, segun-la contribu
ción qdé paguen, fíuaúdo el1 distritcí municipal pase de '2'oooHvécinbs 
s'é expresará la hab'i'tá'cfod de >lt»>electores. Siempre.que el distrito se 
.componga5 dé ;varúis: pá.froc[uias,' feligresías ó poblaciones- rurales, sea el 
!qne íjuie’fa sii 'veéindátúof 'sé' expresará la parroquia feligtesí'a- o pobla- 
éióh en qué reside el 'elector,

Art. i3 La lista firmada por el Alcalde y asociados se expondrá 
al público desde-el 15-';d 3r de Agosto ambos inclusive, de IbsCaños en 
que corresponda elección general (artículo 28.) - ' ■
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v'-cAdIíJ ij. Así la lihta á qué se refiere íel ¡artículo anterior, como todas 
las demas que■;<*.arreglo, ún lo qiretenido en este capítulo y en el si
guiente:: han ¿le exponerse, iál público, se colocaránen una tabla que 
esté fijada á la altura conveniente en la parte exterior de las,salas eo,n- 
sistorrales desde íás-ocho de la- mañana-bastó -fes. seis de la tarde. Ek Al
calde: actópta rás las- medidas-.Necesarias' para su' conservación,,, , ?

Afru-iSl. El Alcalde por: síqó porme-diotle-persona que designeial 
efecto, recibirá todas las reclamaciones que se le dirijan desde el 15 al 
-3ii déiAgósto, anotando,«mellas eb dia y laíliof-a de,su .presentación, y.dañ- 
klo .al .interesado ireciboi asido:--,pidiere-, (artículo ad.):,, : -i

Art. 16 Desdéiíel, rdia.- il’Pnal tg de Seliembré ¡se¡expondrá .al |lúbli«o 
una lista firmada por el Alcalde y asociados de las reclamaciones pnef- 

-séiitadas: desde?,el> i>8 al 3;i¡ de Agosto, ,vA r-,-> ohcau.) ü ; .m,
, Art. i*;.> Decididas: las,lecbunádioñés per él- -Alca,lile oyendo ,á los 

asociados, se formará una nueva lista con sujeción al mismo modelo ¿jueíla 
anterior, expré.takdo Cal finabde- ella dy ; por ¡medio de-tina -rmtó',: todos 

•los1 q.ñe,: quedan exéluidosA-así p®í kaberset puobadotque no reúnen las 
cualidades necesarias, como porque sin embargo de ser contribuyentes.,- ¡no 
jes cáteiinúa -éLderedho electoral -por,l<p inclusión: declolwbS de mayores 
ctiotiw. Estádjsta oeslarárielxpqestar; al- público dfesde: el tú a-L tg^e S&- 
tiembre ambos inclusive» (articulo 3o¡) .,n - - tu-.f , ni

Art. t S. Los que ño se. conformaren con las.decisiones del Alcalde, 
bien por no haber sido incluidos en la lista, bien por nohaber sido ex
cluido algún ..eleotor, bien porqiue.tcon ladne.lusion!de .,ol:ro Uj otros pieti— 
d-a-ir él voto aclivq/ó-. iMsivbi podrán adudlñ: aL-Gefe políticopor, qotr- 
ducto- del Alcalde á quien entregarán! lá opoituna-; solicitud. El Alcalde 

■por sí ó por medio de persona que ¡designe al eléctój recibirá estas solicij.udes 
anotando en ellas el dia y hora de su presentación, y dando recibo al inte
resado si lo pidiere.

El Alcalde facilitará á loslreclamaínfé? duantos datos pidan para fun
dar sus icclamaciones (artículo 3 i.)

Art. ig. Todas las solicitudes que se presenten desde el to al ig de 
Setiembre las remitirá el dia 20 el Alcalde con su informe y el de los 
asociados‘.al Gefc políticocaeompañarñlcr cuantos anteceden tes Afean nece
sarios para :enay»ori¡litSU'ácion/(attíétilo 3:iu) "V;:i

Art. 20c /Ííesde- -el expresada diáí.Mbde Setiembre al 3o del propio 
- mes, se - ex|-xmd:riá al - público ¡ una: - lista,;firmada.}po.r el Alcalde,, de- to.das 
las reclamaciones- y excusas presentadas del 10 al ig del propio mes.

Art. 21: El Gefe político luego que reciba las reciamaciopes.las pa
sará al Consejo provincial para que dé su parecer, y antes del :2a de Qfi— 
tubre comniiicará al Alcalde lo que rfesolviere (articulo 31 y ,32.)

Art. 22. Reeibidasipor el Alcalde las resoluciones del Gele político, 
formará la lista definitivamente rectificada, siempre. oon sujeción al mismo 
modelo, la cual firmada por él -y - por l;>s ’ asociadhs Se expondrá al 
público desde el dia 3:> <le Octubre lulsta : el 3 de.:A'>VÍembie.

Art. 23.' 1 En las poblaciones!en que -haya de nombrarse .mas de iyi 
Teniente de Alcalde, ademas de. la;-lisft.a; general se expondrán sl q^bbro
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en los días marcados en el artículo anterior listas parciales de los electores 
y elegibles correspondientes á cada distrito electoral. Estas listas: parcia
les solo comprenderán la expresión de electores y elegibles con arreglo 
al modelo número a.°

Art. 24 Desde el 3 de Noviembre hasta dos años después se coloca
ran las listas de que hablan los dos: artículos anteriores en la Secretaría 
del Ayuntamiento. eti disposición de que puedan versé por todo el que 
quiera consultarlas.

Art. a5. Una copia de la lista general definitivamente rectificada, fir
mada por el Alcalde y asociados y extendida en papel de tamaño igual 
al del sellado, se remitirá al Gefe político en el expresado mes de Noviem
bre: siguiente.

Art. 26 Cuando en los días del 10 al ig de Setiembre nose pre
sente ninguna reclamación: el Alcalde lo participará así al Gefe político 
el día 21) (leí mismo mes.

Art. 27. En las grandes poblacionessni perjuicio de llevarse á efecto 
lo prevenido en los anteriores artículos, se dará á las listas toda la pu
blicidad posible. : .

Art. 28. En los casos en que con arreglo al artículo 16 de la ley 
seá preciso hacer las listas con lov mas pudientes, se seguirán los mis— 
mos trámites señalados en los artículos anteriores.

Art. 29. para que tenga aplicación el artículo 16 de la ley, es ne
cesario qué 6n el pueblo no haya contribuciones directas ni reparti
mientos vecinales. Donde hubiere aquellas ó estos, y el número de con
tribuyentes no alcanzase á1 cubrir el de electores que corresponda con 
arreglo al Vecindario, nóhabrá mas electores que los contribuyentes que 
resulten, y las Capacidades que reúnan , las circunstancias exigidas en 
la ley.

•" CAPITULO II.

De las - elecciones.

Art. 3o En los pueblos donde corresponda nombrar mas de un Te
niente de Alcalde liara el Alcalde ladivisioii.de distritos; oyendo al Ayun
tamiento y procurando que el distrito nías numeroso no exceda al menor 
en 5o electores Antes de la primera elección que se verifique con arreglo 
á la ley actual, dará parte el Alcalde al Gefe político de la./división . de 
distritos que hiciere, la qué no podrá/variarse en lo sucesivo sin órdén de 
lá misma autoridad (artículo 36.)

Art. 31. En los pueblos que, teniendo más dé.-un Teniente de Alcalde, 
riló pueda divídirse 'exactamenté el número de Concejales ' por el de dis
tritos, nombrarán un concejal mas los distritos que designe: la suerte. A 
este electo el Alcalde señalara con cuarenta y ocho horas de anticipación 
el dia en que!ésta operación ha de practicárse. El¿acto se ver ificará ante 
el Ayuntamiento y dos electores-contribuyentes'de cada distrito y designa
dos por la misma corporación,. Introducidas en una urna lanías papeletas 
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cuantos sean los distritos, los que aparezcan en Jas papeletas que primero 
salgan, serán los que nominen un Concejal mas (articulo 38).

Alt. 3a. El sorteo de que habla el artículo anterior ha de verificarse 
■precisamente ocho días antes por ló menos de la elección de Concejales.

Art. 33. El Alcalde cuidará de remitir á todos los presidentes de mesa 
dos copias firmadas por el mismo y por los asociados, de la lista definiti
vamente rectificada dei lps eleétores correspondientes al distrito respectivo. 
Una de estas listas se fijará durante los dias de elección dentro, del mismo 
local en que la junta se celebre. La otra lista servirá para que la mesa 
compruebe Já identidad de los electores que se presenten á villar.

Art. 34; Con arreglo al articulo 4* deja ley los electoresque concur
ran en el primer dia y primera hora ele votación elegirán la mesa. Para 
que set cumpla esta disposición el Presidente de la junta adoptará las me
didas necesarias y anunciará en alta voz, pasada la primera hora , que so
lo pueden votar la mesa los electores que hasta entonces se hubiesen pre

sentado.
Art. 35. Las papeletas y, el acta de Jas elecciones se extenderán con 

sujeción á los modelos números 3.* y 4 o
Art. 36. La lista de los elegidos con designación de los d stritos, tlon-* 

de hubiere.mas de unó , se expondrá al público firmada por el Alcalde 
desde el 10 al i5 de Noviembre ambos inclusive Las reclamaciones y ex
cusas que se intentaren durante este plazo se presentarán al Alcalde, quien 
las recibirá por, sí ó.por medio de persona que comisione al efecto, ano
tando el dia y la hora de la presentación, y dando recibo al interesado si 
lo pidiere. El Alcalde facilitará á los reclamantes cuantos datos pidan para 
fundar sus reclamaciones ¡(artículo, 5a).

Art. 3y. El dia .16 dé Noviembre remitirá el Alcalde al Gefe político 
las reclamaciones y excusas que se hubieren presentado, acompañándolas 
con su informe y con cuanl,os antecedentes^ juzgue oportunos para su mas 
acertada résojuciotb, Si n¡ugui)ajrc,clan)aciop ni.{excusa se hubiere presenr- 
tado,: remitirá una certificación en que asi se acredite. Remitirá ,¿1 propio 
tiempo las actas de la elección, una’ I isla, de jos elegidos , con espresion de 
los que saben leer y escribir, y otra de Jos Concejales errespond ¡entes á la 

.mjlad que no se,renueva.(artículo 53).
Art. 38. Desde el expresado dia 16 de Noviembre hasta ¡el, 19 ambos 

inclusive,, se expondrá al público upa l¡sta¿firmadJá,p.or el Alcalde de todas 
larrgqlamaciones y ¡.excusas presentadas desde.elüio ¡al. 15 del jimpio mes.

Art. 3g. El Gefe político, oyendo al Consejo provincial, decidirá, sobre 
la . validez de las actas. Aprobadas estas y no habiendo reclamaciones;}'? ex- 

4'iusas, ó habiéndolas, una vez resuellas, tro se-admitirán nuevas'reclama
ciones sino por impedimento legal sobrevenido con posterioridad, (artícu
lo 5.]).

•Art 4o- Las reclamaciones por: impeditpentp; legal sobrevenido . des
pués.de la toma de posesión de los Concejales seráp decididas pp,r los. Ge- 
fes políticos, oyendo al Consejo provincial, (artículo 54).

Art. 4t. En los pueblos en que el nombramiento de Álealdey Tenien
tes correspónda al . Gefe político, Jo vierificará este por medio de una ere-
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defíi-fer dirigida á cada únó de los elegidas , sin perjuicio de noticiarlo al 
Alcalde, á quien manifestará-además fes 'que <|üeda.n de sinqiles Conceja- 
]«? modelos números 5:° y 6.0: (artículo y.0)-. / , ■ .

Ari. .fe. .Solo por motivéis' muy especiales dispensaran los Goles politif 
Vosla circUnstúnéia de saber leer "y Hcribir a -Ifits- Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde-en los pueblos feñ que dichos fu n't-ion arios deben tenerla. J)e todas 
las díÁpemás de esta naturaleza qíie cohce'dati , darán parte'al Gobierno, 
't-ypi-ésatido lás1 caUsales"(árlíeido'2r). ■' ■ . ' í

A-ri . ’úd. ; Guando el nombramiento' de 'Alcalde y Teniente de Alcalde 
correspondíál Bey , remitirá el■ Grfe políticotil GúbieiÁo la lista dedos 
'Ciínéé'íalós1 iélc'gidos'con sujeción á los modelos números: 7® -y 8fe (arlicu- 
lo:-<j.°). ' ' " ' ' . .
*‘ Áil. .$4? Si por cóii^eCuehCiá de las reclamaciones y excusas admitidas 
irTitm-porlitibtir nombrado váfios distritos® WtoWM qaersormsj reául- 
tasé i'nicó'íiqdelb eí i-rúmerO'dé’QóucejldeS- se procederá--a eleucitm payen» 
para completar el número, siempre que los Concejales que falten excédan 
xKmtíai'l:iiái',tff3parte'fsi hiy tixtftídiei-eh pSe'prucederáí a) nombramiento de 
Alcalde v Tenientes. ' .

' Artc'45v; ’Cíiáhdó' titiá-itiktná pérsatm -séa-elegida por'dos o mtisdistn- 
trisfeiptara poiíel í]ñ'é'; tdngáópór cohveniérifé hules (fe.-toniar-posesioii, riotr- 
cnaiiÜdfe:'ñT Alcalde, quien fe'pondrá eíí éonOeimlento delGetepirueteo- para 
dhs-ün-eí'bpórtunós.

■ Artl^h El día 11° deEnérti’dtílaño sigipenteí á aquelten que--se ve- 
-1-ifVeó-lá TIecéion general; previo aviso del Alcalde salido le; spreunirán fes 
; Cóó'qnti ‘cesaíi-;: 1<W íf«é cOh tiiíúáhlos ■ ñüeveis'-y fes: AléMdes p&lápeos 
del distrito municipal. El Alcalde entrante, desptres dé qn-eslar en immOs del 
saliente Tl jurainónlo prevenido en la ley. se lo tomará á los qtóe Mu de 

‘Mtií-'-rén'ieiffes lie Aluíddé/Gdneéjaltis ;y AleaM'es- pedá'necys ■a®(i,ry> dii- 
cfe'rará instíalufefel1 nuevo- Avuntamiento, retirándose en segUida loSUndi- 
víduo^míü 'éijlícltiyeh y1oy‘Alcal(fesqietláné6iSJ La fórmula-‘del'jitr-am'eiito 

■%iiíía; la'qtfé^iWéú'GJtiráfe p'6t iDíife'y p'Orlo.r santltó’ EvUúgellí^ygiiaVdár 
22‘y'hacer -mudar-laConstiltieion déla Monarquía -y las leyes, ser. fiel á 

’-’S. =VI. Doña Isáiúu. II, V conducirá bitin v. lealnienteicn el desempt-iio de 
"vuestro cargo.^Sí /urü.=Si asi ló luciréis, Dios os lo :pfemfe;-y-sr>nb Os 
"io demande."

Cuando el Gcfe político asista a la instalación de un' Ayuntamiento, 
sérá él quien toníe el juramentó á todos los Concejales - y á lt>s‘A-fealdes 
'pedáneos (artículo 56). ' . . . . , 'J,

Art;'4^. Wngiiiv Alcalde; Tériienté’deAleáldé, Regitlof nfAIdaldé]>e- 
dáíiéo einpezéi'á á desempeñar su carg*o Sin prestar an'teS el jurainéti 1*0 ^ite 
queda prescrito.

Art. 48. En una comunicación que firmarán el Alcalde saliente y jet en 
Trante, sedará partéfel Gefe po'liticoer-tiíismó'diá t cto Bnl-ro de quedar 
Aife’tákñfe'-él fítíévó-Aiytiñtámieiito,' expré¿mÜo-fes‘€oíid¿p'ifeseque asistábroii 
al acto y el inipedimeliío qué tüvim-én -fes qtto no édncu'trierb'm 'no '• 

" Artf 4<)J ‘ EVGdfe-jíólí'ticdtdárái parte al GoWidrrtQ nnt.fs del 10 de Ene- 
rófev quedar ¡nstalildós lodos los A'ytihtatoitiiir<$s -Üú.fsí'-ptlovi^cia--?'* b,e“



iriamfdslaráí-lbs-iweonyenrenjes-^ye. Jo .hubiesen impedido, m-, . ;
Art. 5o. En pl caso de fallecer ó de imposibilitarse Icgítinifpypritqajf 

gtin'o:ó algunos’.-de kss'uidwidiios de, Ay untamiento,,el.Aiiialdi' ó.qtiien ha- 
g-a sus 'veces, darái inmpdiatanáeiíle ia-viso.ial Geíe polílieo,.3. ,. ,.: i.. ,q j

Art ’5-ib Cuando,oeu-rra la vacante perpetua de un Aj‘/iiUle ó Teniente 
de-,Alcalde;, si; He-sus resultas hubiere de- precederse.á.eJpcciO!r j)arc¡;il,pQij 
no haber de quedar el número de Regidores mateado en el artículo oy di; 
la ley, se'. podrá proceder, desde luego, á; reemplazar. la vacante. ó-esperar. pl 
resultado dé la elección paixnal. ,

Art.‘5a; Siempre, que oeun ¡ere.la vacante temporal de un Alcalde ó 
Tem'ehte de ,Alcalde; el-Gefe.:palíliep podrá .reemplazarla ¡iiterinamente, 
dando par.te-al Gobierno sii-aqpellá odurriese. en. Ja <5yp1tal.de ia.pTpvin-- 
cia ó.;en,cabeza, de, partido judicial:Mya .población llqgde. á 'Í-O-W- vecinos,, 
r Art. >53; Cuamdó por. faltar mas-do la tercera parte-,dp, 1 os.Cptrccj¡ales 

haya que proceder á elección parcial, estarse verificará per los mtsniotj dis- 
tfilos que nombraroti á los Concejales que dejaron de serle i(árlículo,5g).

■ Art; 541.; Para la primera renovación: que:se verif¡qn<i¡despu,es de una 
elección - general: der. A yiu-n la miento, se, sacará.' á Ja suerte en .un a de las. s.q — 
sionestdel mes de Julio Jos .Concejales que hayan de.salir, (artículo 60)..

i Artt 55. Sí en algún pueblo, no se pudiese yeriíicar.Ja elección,,de (.pn- 
cejales por falta de concurrencia de los electores, lo avisará el Alcalde al 
Gcfe .^político; ¡Este,> después deenterad ó de- los. mol iv os que puedan re ti aer 
á los- electores, ,yi>adt>plando das disposiciones oporlli ñas, para -que desapa— 
rezcátr,;clonvocará á iiueií'a, elecejon; y-st, s.ue^diese Jo, inistpp., se pnte,ii.de.iá 
que ól -Ayuntaniiento ha, sido, reelegido., Hecjioés.lo , si .algítino á algut^is 
de los Concejales reniíneiase su cargo , volverán á ser convocados los.plec- 
tdrds';, yí-si. tampoco--con cu rrteseinij, -el Geíc político hai á el - .no ni b rain ¡en lo 
entre los vetiiuos inscritos en la lisia de elegibles.

tAi'toiSS. L-olpi.evehidoien .el aptícnJio: anterior po se observará qpaiyd.o 
la elección sea consecuencia de la disolu.eióii del AyunRim-iento; pites .en 

reste casopst á Ja ykimera; véz. iw -eonciirt'éin Jos ,eleptqress,.se .entenderá, ele- 
gidondefiniiivamenie el Ayuiipamidntoiitiicrino. ■

Art. 5-y. Tdmbjen se enle.nd:erá:defiuiliyani.ente,elegi|(ilpiel.Ay.o.ntíipiuiq- 
to intérino,^ cuando en la elección,inmediata á la (lisiihieiyn Jpese.n. nom — 
brádosicontra Jo que,dispone. ladey„< todos ó-la mitad,al men.os de Jos.pi— 
dividuos del Ayuntamiento disuelto,. ' ,¡

CAPirULO III.

De los Apuntamientos.
■ doí; ; ... - I
v Art. 58. En, jma ,d.e, las - primeras .sesiones de cada ano señalaran, Jos
Ayuntamientos los dias en que han de celebrar las sesiones ordinarias. Ll 
Alcalde dará aviso al Gefe político de este señalamiento, asi como de ciial- 

#quiera variación que e.n/él se. ,hiei,ei¡e-con posterioridad (artículo: 6 ij.
; Art. Sy..-, El Gefti.político podrá, disponer, cuando l.o .tenga, por .conte
niente, que el Alcalde le dé aviso con la anlieipaiiioii oportuna ue. tudas 
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las sesiones extraordinarias á que convoque, con esprcsion del motivo dq 
la reunión.

Art. 6o. Si un Ayuntamiento se reuniese sin ser presidido por el Ge- 
fe político superior ó subalterno-donde lo hubiere , por el Alcalde ó quien 
legalmente le esté sustituyendo, el Gole político tomará iumediáiamente 
las disptisiéioiies oportunas para que nada de lo que acordare se lleve á 
efecto, y procederá contra los Concejales á lo que hubiere lugar, según las 
Circunstíiheias, dando sin dilación parte al Gobierno (artículo 63).

Art. 61. Si un Ayuntamiento, en contravención al artículo 85 ele U 
ley, deliberase sobre otros asuntos que los comprendidos cu la misma, hi
ciese pot‘ sí, prohijase ó diese curso á exposiciones sobré negocios políticos, 
ó publicase sin permiso del Gefe político exposiciones ú otro papel, sea de 
la clase que fuere, procederá inmediatamente dicha .yutoridad á lomar las 
disposiciones cbh venientes, iñclasa la' suspensión si la creyese necesaria, 
dando en seguida parle al Gobierno.

Art. 62. Cuando el Gefe político suspenda á un Ayuntamiento, al Al
calde pá cualquiera délos Concejales en uso de la autorización que lecou- 
cede él artículo '67 de la ley ,’ formará un espediente feo qué aparezcan gu
bernativamente probadas las causas de la suspensión, y remil irá al Gobierno 
sin dilación una copia íntegra de este expediente, acompañada de un in
forme razonado.

Art. 63. Los Ge fes políticos solo procederán á suspender-á un Ayun
tamiento o á alguno de sus individuos por causas graves, como previene 
la ley. Si la suspensión no fuere muy urgente, la consultarán al Gobier- 
do , y nunca la acordarán sino como medida extrema y después de haber 
apurado sin fruto otros medios, si hubiese lugar á ellos.-

Art. 64- Eli caso de suspensión de un Ayuntamiento, el Gefe político 
al mismo tiempo que la acuerde, llamará como interinos á los Concejales 
de los años anteriores por su orden, ó propondrá al Gobierno el nombra
miento libre eritre los elegibles.

Art. 65. Cuando el Gefe;político creyese haber méritos bastantes para 
destituir á un Alcalde, 1 enienle o Regidor, ó para disolver un Ayuntamien
to, los consignará en un expediente que remitirá original con su infórme 
razonado al Gobierno, acompañando al propio tiempo-una lista de las per
sonas que en su concepto convenga nombrar interinamente erl caso de ac— 
cederse á la disolución (artículos 68 y 69).

Art. 66. Si un individuo de Ayuntamiento dejase de asistir á las sesio
nes sin impedimento legítimo, ó se ausentase del pueblo por mas de ocho 
dias sin previo conocimiento del Alcalde, este dará aviso al Gefe político 
para los efectos á que hubiere lugar (artículo 63).

Art. 67. El Alcalde necesita para ausentarse la licencia del Gefe polí
tico. Al hacer uso de ella, lo pondrá en conocimiento de dicha Autoridad 
y de quien deba reemplazarle. Este avisará al Gefe político haberse encar
gado del mando (artículo 63).

Art. 68. El Gefe político pondrá en conocimiento del Gobierno las 
medidas que adoptare cuando todos ó la mayor parle de los individuos de 
un Ayuntamiento se negasen á concurrir á las sesiones (artículo 64).



Art. 69. El Gefe político no tiene voto cuando asiste á las sesiones.de 

los Ayuntamientos.
Art. 70. Los Concejales cuando asisten á las sesiones del Ayuntamien

to no pueden abstenerse de votar.
Art. 71. Los Gefes políticos darán parte al Gobierno siempre que con 

arreglo á las facultades que les concede el artículo 80 de la ley, suspendan 
de oficio óá instancia de parle, los acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos, cuando los hallaren contrarios á las leyes, reglamentos ó Reales órde

nes vigentes.
Art. 72. Para aprobar el Gefe político cuando corresponda a su auto

ridad, los acuerdos de los Ayuntamientos sobre entablar ó sostener algún 
pleito en nombre del común, oirá al Consejo provincial (artículo 81).

CAPITULO IV.
De los Alcaldes.

Art. 73. Todas las esposiciones v reclamaciones que sobre asuntos pro
pios dé sus atribuciones acordare un Ayuntamiento dirigir al Gobierno ó 
al Gefe político, las remitirá por conducto del Alcalde, loda exposición o 
reclamación de los Ayuntamientos que no se dirija de este modo, quediirá 
sin curso, adoptándose ademas las medidas á que hubiere lugar, según las 
circunstancias. Siempre que el Alcalde tenga que elevar, en concepto de 
tal Alcalde, exposición ó reclamaciones al Gobierno lo hará precisamente 
por conducto del Gefe político (artículo y4)-

Art. 7/p La facultad de conceder permiso para toda clase de diversio
nes públicas que por el artículo 74 de la ley compete á los Alcaldes, no 
comprende á las prohibidas por las leyes.

Art. 75. Cuando un Alcalde dejase de cumplir algún acto prescrito 
por la ley después de haber sido requerido á ello, el Gefe político ademas 
de ejecutarlo oficialmente, bien por sí, bien por medio de comisionados, 
procederá á lo que hubiere lugar, según las circunstancias, con arreglo a 
las leyes y dará parté al gobierno (artículo 76).

Art. 76. Siempre que el Alcalde suspenda la ejecución de los acueidos 
y deliberaciones del Ayuntamiento, ya porque versen sobre asuntos agenos 
de la competencia de la corporación municipal, ya porque puedan ocasio
nar perjuicios públicos, procederá el Gefe político, según la.; circunstan
cias aconsejen, dando cuenta al Gobierno de lo que acordaie (artículo y4)*

Art. 77. Cuando el Gobierno tuviese por conveniente nombrar Alcalde 
Corregidor para un pueblo, en el momento que tome posesión, cesará el 
Alcalde ordinario, quien pasará á ser primer Teniente de Alcalde, quedan
do de Regidor el último Teniente.

CAPITULO V.
De los Tenientes de Alcalde.

Art. 78. Los Tenientes de Alcalde solo ejercerán las tres clases de atri

buciones siguientes;

sesiones.de
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i.°  Las que les corresponden como Concejales.
a.° Las que les cometa el Alcalde con arreglo á las leyes, instruccio— 

fies y regla metí tos.
3.° Las judiciales que las leyes ó reglamentos les conceden ó en lo su

cesivo les cóiicedieren (artículo 86).
Art. 79. El Alcalde podra señalar á los Tenientes un distrito ó rádio 

en que ejerzan las atribuciones que al mismo competen por la ley y en 
clase de delegados suyos (artículo 86).

Art. 80. Siempre que un Teniente de Alcalde se entrometa á ejercer 
atribuciones no comprendidas en'él artículo 78 de este reglamento, el Al
calde, ademas de adoptar las medidas oportunas para hacer respetar su 
autoridad , dará inniediatanieiite parte al Gefé político, á fui de que este 
resuelva lo conveniente.

CAPITULO VI.

De los Regidores.

Art. 8r. En la primera sesión que celebre un Ayuntamiento después 
de su instalación se sacará á la suerte el orden numérico de los Re<ddores 
entrantes, quedando en los primeros lugares los Regidores que continúan 
por el mismo orden que tuvieron en el bienio anterior (artículo 60).

CAPITULO VIL

De los Síndicos. •

Art. 82. En la primera sesión de cada año nombrará el Ayuntamien
to un Regidor que desempeñe el cargo de Procurador síndico. El nombra
do, siendo posible, deberá súber leer y escribir. Del nombramiento se da
rá parte al Geí'e político (artículo 4-°)-

Art. 83. Si el Regidor1 nombrado Procurador síndico pasase á desem
peñar interinamente el cargo de Alcalde ó Teniente de Alcalde, el Avun- 
tamiento designará otro Regidor que le reemplace también interinamente 
en aquel cargo. Lo mismo suceder á cuando el nombrado Procurador sín
dico se ausente ó se imposibilite temporalmente.

Art. 8/(; Si el Regidor nominado Procurador síndico dejase de ser 
Concejal, ó fuese nombrado Alcalde ó Teniente, el Ayuntamiento elegirá 
otro Regidor para que desempeñe aquel cargo basta da primera sesióntiel 
mes de Enero del año siguiente (artículo 4-°)-

Art. 85. El Regidor nombrado procurador síndico puede ser reelegido 
indefinidamente para este cargo mientras conserve el carácter de Reñidor 
(artículo 4.0). 6

CAPITULO VIII.

De los Alcaldes pedáneos.

Art. 86. Los Gefes políticos designarán las parroquias feligresías y po-



Elaciones^ rurales en que haya de haber Alealde pedáneo con arreglo al 
artículo 5.° de la ley, y dispondrán que los Alcaldes les hagan las res
pectivas propuestas para proceder á los nombramientos.. Estos, se. harán 
por medio de una credencial dirigida al nombrado y ele un oficio al Al
calde del distrito, con arreglo á los modelos número gu y 10 (artículo i i)

Art. 87. Í'J cargo de Alcalde pedáneo es como el de Concejal, Gratui
to, honorífico y obligilorio. Dorará dt)S. añ >s. (art iculo 6.u j * °

Art. 88. Los Alcaldes pedáneos pueden, ser reelegidos* .pero en este 
caso tendrán la facilitad de aceptar ó no el .cargo (artículo 8.°)

Art. 89. El Gefe político puede por causas'graves.suspender y desti
tuir á un Alcalde pedáneo, dando en seguida cuenta al Gobierno.

Art. 90. Los Alcaldes, pedáneos, siendo posible, deberán saber leer 
yescribir.

Arl.: gt,. No ejerciendo los Alcaldes pedáneos mas funciones que las 
que les señale el Alcalde con arreglo á los reglamentos v disposiciones de 
la Autoridad superior, si se excediesen de ellas, el Alcalde, ademas de Íía- 
cei respetar su autoridad, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Gefe político, á fin deque este resuelva lo conveniente según las cir- 
custancias (artículo 88.)

Ait. 92. Las atribuciones que los Alcaldes pedáneos pueden desem
peñar son:

1. 0 Cuidar de la seguridad y tranquilidad pública de su distrito, 
arrestando á los delicuentes é instruyendo las primeras diligencias,de que 
dara inmediatamente noticia al Alcalde.

2. Cuidar de la policía urbana y rural en áu demarcación del 
cumplimiento de los bandos de ,buen gobierno y ordenanzas locales.

3. Inspeccionar y vigilar los establecimientos públicos que cu su 
distrito hubiere.

4- 0 Representar en juicio ó fuera de él al vecindario de sudistrito, 
cuando se trate de acciones y derechos que ¡í él solo competan.

5. Ejercer las demas funciones qué les cometan las. leves., regla
mentos y Reales órdenes.

Art. g3. En cíiso de ausencia, enfermedad ú otro impedimento tem
poral del Alcalde pedáneo hará sus veces. eL elector inayor contribu
yente que haya en el pueblo hasta la determinación del Alcalde, quien 
dará parte al Gefe político de lo que resolviera.

CAPÍTULO IX.
De los Secretarios de Ayuntamiento y de los particulares de los Alcaldes.

Art. 94. Corresponde al Secretario del Ayuntamiento:
I." Extender las actas.y certifi ar los acuerdos del Ayuntamiento autori- 

zandolos con su firma,
2,0 Firmar igualmente los libramientos y órdenes que espida el Aballe pa

ra que el Depositario de los "fondos del común reciba ó pague alguna cantidad,
«D. * Asistir al Alcalde para el despacho de los negocios cuando tuviere por 

conveniente ocuparle.



4? Teñera sil cargo y bajo sn responsabilidad el archivo, custodiando en 
él los libros y documentos pertenecientes al Ayuntamiento cuando no hubiere 
otra persona destinada al efecto.

Art. 5.° Ejercer cualesquiera otras atribuciones que se le confieran por las 
leyes, reglamentos ú ordenanzas municipales.

Art g5. El Secretario no tendrá voz ni voto en las deliberaciones del Ayun
tamiento; en sus ausencias y enfermedades, y en el caso de suspensión ó destitu- 
cion, será sustituido por la persona que designe el Ayuntamiento. ,

Art. gb". Los secretarios de Ayuntamiento no cesaran anualmente ni vaca
rán sus destinos sino por muerte, imposibilidad, renuncia, incapacidad legal o 
destitución pronunciada por el mismo Ayuntamiento ó por el Gele político.

Art. gy. Siempre ‘que ocurra la vacante de tina Secretaría de Ayunlamien- , 
to , el Alcalde la pondrá en conocimiento del Ge e pollino, quien la anumiató 
en el Boletín oficial, señalando un mes de término para que se presenten los , 
aspirantes'. , , 1

Art. q8. Cuando un Ayuntamiento separe á su Secretario, el Alcalde dara , 
cuenta a! Gefe político con expresión de los motivos de esta determinación.

Art. gg. Cuando por mediar causas graves considere el Gefe político nece
saria la suspensión ó destitución de un Secretario de Ayuntamiento, insliuuá 
el oportuno expediente , del que remitirá copia íntegra al Gobierno al propio 
tiempo que dé parte de la suspensión o destitución, si la decretare.

Art. 100. Los Gefes políticos manilestarán al Gobierno los pueblos en que 
convenga que el Alcalde tenga Secretario particular, expresando las razones pa
ra que así se verifique (artículo go).

CAPITULO X.
De la creación y supresión de Ayuntamientos, agregación y separación de 

pueblos.

Art. 101. Si los Gefes políticos considerasen conveniente la formación de 
nn Ayuntamiento nuevo ó'la solicitasen los vecinos de alguna población, ins
truirán el oportuno expediente en que se compruebe la utilidad ó ventaja de es
ta medida, y lo remitirán Con informé razonado al Gobierno para su resolución. 
En el expedient e deberá aparecer:

l.o Uua lista nominal de lodos los vecinos del pueblo en que se intentare 
establecí' Ayuntamiento , con expresión de las contribuciones directas que por 
todos conceptos paga cada uno, ó bien de su riqueza donde no hubiere aquellas.

2.°  La posición topográfica del pueblo, su riqueza y demas circunstancias.
3 • Los recursos con que cuenta para el sostenimiento de las caigas mu

nicipales y para el establecimiento de una escuela de primeras letras, si no la 
hubiere.

4 6 Las distancias y el estado de los caminos que separan al pueble en 
que se pretende establecer Ayuntamiento, no solo de su matriz, sino de todas las 
rahezas de distrito sus limilro es , acompañándose, siempre que pueda ser, un 
croquis del terreno.

- 5.9 Los intereses que liga i y separan á los pueblos que hall de segregarse.
6.°  El término que convendrá señalar al nuevo distrito municipal.



h8
7.0 La población que por su situación deba ser cabeza de distrito, en caso 

de qué el distrito que intente Formarse comprenda varias poblaciones.
- 8." Los infortiies.de los Ayuntamientos comarcanos.

q.° El informe de la Diputación Provincial.
10. Cuántos datos y antecedentes se consideren oportunos (ar líenlo 7 l.)
Art. 10». Debiendo verificarse la reunión de unos Ayuntamientos á otros 

á instancia de todoslos interesados con arreglo al art. 72 de la ley; tuaódo 
solicite deberá presentarse al Gefe político la esposicion conveniente para S M. 
El Gefe político, instruyendo espediente en que aparezcan con exactitud las 
miras que se proponen los interesados, la situación topográfica, riqueza y ve. in*- 
dario de los pueblos que intenten unirse, la distancia, facilidad o dificultad 
de comunicaciones entre si, los derechos, aprovechamientos ú. otros goces que 
deban conservar los moradores en el pueblo agregado y demas císcaosla ocias, o 
remitirá- oiiginal al Gobierno con su informe, el de la Diputación provincia y 
los de los Ayuntamientos de los pueblos limítrofes.

Art. io3. Lo mismo se observará cuando un pueblo intente reunirse a 
Otro, segregándose de aquel á que estuviere incorporado (articulo 7».)

Art 104 Los espedientes de que se habla en los artículos anteriores seto 
se remitirán al Gobierno en el mes de Febrero de cada ano. Sin embargo , el 
Gefe político podrá remitirlos en cualquiera época siempre que motivos graves 
lo aconsejen, manifestando los que sean. ,

Art. toñ. Enla misma épqca se remitirán al Gobierno los expedientes sobre 
traslación de capitales, en los que se liará constar las distancias y el estado de 
los caminos que separan á todos los pueblos del distrito entre sí, el vecindario 
de cada uno y las razones que aconsejen ó se opongan á la variación de capita
lidad, acompañando un croquis del terreno. ■ 

Art 1C16. Cuando se acordare por el Gobierno la creación de un Ayunta
miento nuevo, el Gefe político lo nombrará desde luego provisionalmente de entre 
los elegibles del Huevo distrito municipal. El Ayuntamiento asi nombrado continua
rá basta la próxima renovación de Ayuntamientos si faltase menos de un ano; pero 
si fallase mas, se procederá lomas pronto.posibleá elección con arreglo a la ley.

CAPITULO XI.
Del presiipiiéstd-' municipal*

Art. 107. El presupuesto municipal lo formará el Alcalde por triplicado 
en el mes de Agosto de cada año con sujeción al úi-odelo que al electo se enca
le; discutido y votado por el Ayuntamiento en él mes de Setiembre, y reser
vando uno cíe'los ejemplares para que se conserve en la Secretaria de lá corpo
ración, remitirá el Alcalde el t.° de Octubre los otros dos al Gefe pol.tico, 
quien antes del 15 de Diciembre devolverá uno de ellos; puesta la aprobación 
conservando él otro en su Secretaria anotado convenieutemeute (art ¡culos 91 y 9»)

Art. 108. Lo preceptuado en el artículo anterior se entenderá en el caso 
de que la suma de los ingresos ordinarios del pueblo no llegue a doscientos 
mil reales en los términos prevenidos en el artículo 98 de la ley; pues si ll.-ga- 
sa , el Gefe político remitirá al Gobierno uno de los ejemplares del presupues
to y una coeia de él con su informe antes del 20 de Octubre.

Art. 109. Durante el mes de Setiembre se tendrá de manifiesto en la Sé- 
eretáriá del Ayuntamiento el presupuesto formado por el Alcalde; adoptando el 

infortiies.de


Gefe político pya quecasi se verifique medidas oportunas. Al presupuesto 
se agregará un; respmeu del,mismo espesándose á continuación. y con claridad 
si hubiese déficit, ios ni -dios que se proponen par» cubrirlo.. El Al.alde anunciará 
a publico hallarse los espresadoi documentos en,la. Surera ría dfil Ayuntamiento.

- It. lio Cuando en.los presupuestos se propongan arbitrios ó. repartimien
tos para < ubi ir el déficit de los ingresos, se formarán con la debida anticipa
ción a fin de. qu^ puedan presentarse con aquellos los expedientes oportunos ar
reglados a las instrucc>0.ues querijm Estos expe lien tes los pasan e l Gele.po-. 
lino a las oficinas de Rentas para que sien su. parecer, y los djrijirá originales 

con su mlorme al Gobierno, acompañando los respectivos presupuestos si lle
gasen a doscientos mil rea'es, y nuiiilés.laudo en otro caso el déficit que haya 
que cubrir, y que será el que resulte del presupuesto aproba lo (artículo toi )

Art. M i En el mes de Enero de cada arto se present .rán al Ayuutamien - 
to por lrq.ih.cadp con sujeción al modelo que se circule, las cuentas del Alcal- 
ce y las del Depositario o Mayordomo correspondientes. ,al ano anterior E1A- 
yunlam.ienlo las examinará y censurará en el mes de Febrero, y dejando' un 
ejemplar en el anduvo de la corporación remitirá' t-1 Alcaide jos otros dos al 
Gele político el día I. ° de Marzo (articulo 107.)

Alt. M2. El Gele político antes del 1. de Agosto devolverá al Alcalde 
uno de los dos ejemplares de su cu-nta, puesta la aprobación, conservando en 
la Secretaria el otro anot ido convenientemente (articulo 1 07 )

Art. m7>. Lo preceptuado en el artículo anterior se entenderá en el caso de 
que el presupuesto del pueblo no llegue á do,ciemos mil reales; pues si llegase 
el Gele político remitirá al Gobierno antes del 1. ° de Junio un ejemplar” de 
la cuenta y una copia de ella con su inform, (articulo 107).

Art. I 14. Recibida por el Gefe político la cuenta del .Depositario ó M<- 
yordp^o, la pasará al Consejo provincial para su ultimación si el presupuesto 
del pueb o no llega á doscientos mil reales, y para su informe si llegase. Eu 
el segundo caso ,el Gele político remiti.á al Gobierno antes del i.° de Junio 
un ejemplar de la cuenta, una copia de ella, el informe del Consejo provincial 
y el suyo (artículo 108.) r

Art 1 t 5. Durante el mes de Febrero se tendrá de manifiesto-en la Secre
taria del Ayuntamiento la cuenta del Deposi tarjo con los documentos justifica
tivos y se anunciará al publico El Gele políri.o,adoptará las medidas oportu
nas para que así se verifique (artículo 1 1 1 ) .

ar-

ecn
per

CAPITULO XII.
De los registros que Kan de llevarse en los Gobiernos políticos.

o Vi6,' E“ '°d0S 105 Gobier,,os pplili.osse lleva.au los registros .¡guiantes.
1 r, )e nuniero de vecinos de cada pueblo, electores, elegibles , Alcal

des, Tenientes, Regidores y Alcaides pedáneos (modelos nume”os t / y , a ).
Los datos necesarios para formar este registro se tomarán de las listas de 

ele. lores y elegibles que los Alcaldes deben remitir á los Gefes políticos con 
reglo al artículo 25 de este reglamento.

2. ; De las poblaciones de que se compone cada distrito municipal, 
expresión de las que tienen Alcaldes pedáneos, y de las que no los tienen 
residir en ellas algún Teniente de Alcalde (modelo uúm |3)

Los registros de los modelos números i i, 12 y 1 3 se eu uadernaráu juntos

lleva.au


2.

, dando parte al propio tiempo debienio dos copias íntegras del registro 8
lial larca nn.. -1 G C

12 1. Antes del 15 de Octubre remitirán otras dos copias íntegras del 
c , dando paite de hallarse terminado el 7. °

• - Todos los registros de:que queda hecha mención se cástbdiarán
. ,, t s quienes

rubmarán todas sus hojas.

15
para qtíe formen ú.n sedo volumen.

3.°  De todos;¡os electores pór todos conceptos. Piste registro se formará’ 
en< uadei na udo las lisias originales (|i:e los Alcaldes deben remitir á los Gefes 
políticos en cu mplimientp del artículo z5 de este regíame.. lo.

4* h)e lodos los elegidos para caí gos municipafes, < (>n expresión de los nom
brados Ah aldes^ 1 ryjen|rs de Al. alele, Proi tu adores síndicos y Alcaldes pedáneos. 
Una hoja, .liando m. nos, del libro se destín ar¿i | a.ra cada pueblo á, fin de poder 
acolar en <* la todas las altera iones que ocuirati de una eléiclori gneral á otra.

5 ° De lodos los distrius municipales | or orden allabeti. o en que haya 
mas de un distrito e ectoral .para la elección de <Áy untamientos, con especifica
ción de los que sean y de los barrios ó calles que comprendan

6. ° De lodos los presupuestos municipales de la provincia.
7 3 De todas las; cúenias-de los Ayuntamientos.

Los dos anteriores registros se Ibiníarán encXiádercando los ejemplares de 
lo* presupuestos y de las cuentas qué deben quedar en los Gobiernos políticos,

8 Resumen de los piesupuestos municipales de la provincia, según fue
ren aprobados, ton arreglo al modelo que se circulará.

9 Resumen de las tuenta| de los Ayuntamientos según fueren aproba
das, con arreglo al modelo que también se circulará.

i O. Registro de todas las consultas que se hagan relativas á la ejecución de 
la ley de Ayuntamientos, resoluciones que recaigan y observaciones á que dé 
lug <r la ex, eriem ia.

Art. i 17. Los registros 1. 9 , 2. 0 , 3. 0,4. 0 y 5.!° se renovarán cada 
dos años en el mes de Enero siguiente al en que <01 responda elección general 
de Ayuntamientos, haciéndose las variaciones a que dieren lugar el movimiento 
del vecindario, la alteración de las lista's electorales, la creái ion y supresión de 
Ajuntamientos y la ¿g egacion y separación de pueblos,

Alt. 118 Antes del día 1 5 ele Febrero remitirán los Gefes políticos al Go
bierno nos copias íntegras de los registros ¡. 0 y 2. 0 , y participarán hallarse 
concluido el 3. 0,4. c y 5. 0 .

Art. 1 iq Los registros 6 ° , 7 c , 8. 0 y g. 0 se renovarán todos los 
años; el 6. 0 y el 8 en el mes de Febrero, y el 7. 0 y 9 0 en el de Se
tiembre, á no ser-que para estas épocas estuviesen sin aprobarse algunos presu
puestos ó cuentas
1 Alt. 120. Antes del 15 de Marzo remitirán los Géfés políticos al Go- 

nallarse concluido el 6 c
A.t

regisiio g
Art. t 22-^ Todos los registros deí'tjue queda hecha mención se cástbdiarán 

en los Gobiernos políticos bajo ¡a responsabilidad de los Secretarios, quienes 
TUurii aran fndne c>.« lini-ie,

CAPITULO XIII.
Disposición generWV.

Alt. >23 Queda derogado él refírmenlo di 6 de Enero de 1 844 para la eje- 
cncion de la le_y de Apuntamientos sancionada en Barcelona á 14 de Julio dé 1840.

Madrid 16 de Selnmbre de 11845.-—Pidal.



J^cmero de electores, elegibles, Tenientes de Alcalde y Regidores que 

corresponde á los pueblos que no esceden de 5,ooo vecinos.

En los pueblos que no pasen de 5o vecinos, todos los vecinos son elec
tores y elegibles menos los pobres de solemnidad. Les corresponde un Al
calde y tres Regidores.

En los de 5i á 6o son igualmente electores y elegibles todos los veci
nos menos los pobres de solemnidad. Les corresponde un Alcalde, un Te
niente de Alcalde y cuatro Regidores.

De

En los demás pueblos.

De TOTAL
Tenientes. 8e Gonce-

Número de De De de De jales con
vecinos. electores. elegibles. Alcalde. Regidores, el Alcalde.

6o á 69 60 40
70 79 61 40
8o 89 62 41
9° 99 63 42

IOO 109 64 42
1 1 0 1 '9 65 43 1
120 129 66 44
13o i39 67 44 » I 46
140 149 68 45
15o '59 69 46
160 169 70 46
170 •79 7» 47
180 189 72 48
190- *99 73 48
200 74 49

201 209 74 49 1
2 1 O 219 75 5o
220 229 76 5o
23o 2 3g 77 5t
240 249 78 5a
a5o 359 79 52
260 269 80 53
270 279 8t 54 » 1 6 8
280 289 82 54
29° 299 83 55
3oo 3og 84 56
310 3l9 85 56
320 329 86 57
33o 339 87 58
340 349 88 58



De

b i

X

e8-v
eev

35g 
36'g 
-79 
389 
-99

35o 
36o 
Syo 
38o 
3go 
400

59 1
60 11
60 í
6 ic 11
62 |
62 j

08^
°ev

6
os8

o8 9 
90 
9>
9 2 
93
9*

' -se 85 0 0 8^'3-
401 409 94 62 oc8'
4 0 4'9 96 63 e88 od8
420 429 96 64 PA8 0^8
43o 4?9 97 64 "t 98 088
44b 449 98 65 p 0<5 0 í) 0
45o 489 99 66 P;-5Q GJQ
460 469 100 66 - 0 i (>

47° 479 101 67 « 
<

480 489 102 68 oE(>
490 499 io3 68
5oo 5og 104 69 > ; 2 9
5 < 0 5i9 io5 70 °0()
620 629 106 70
53o 5 9 107 7- o8e
640 549 108 72
55o 55g iog 72 0001
5 6'0 56’9 I 10 73
570 579 1 1 1 74: ■ O !O! IOO I
58o 58q 1 1 2 74 1 $01 I 1 O í
59o 599 1 1 3 75 &GO I £ A J I
600 114 76 G'.Ol

StH í
601 609 1 <4 76 "i 1 í
610 619 1 >5 . 70 ^V0r 8'dpí
620 6'29 116 77 A801 rV0£
6 3 o 63g ,7 78 800 I 88oi
640 649 18 7 8 00 í í
65o 6'5y '9 ,r 79 OS f I 0 ! í 1
660 669 20 80 S £ ! I
670 679 2 1 80 s> 5' i SGl'í
680 689 2 2 1 8. 2 > I í
690 699 20 82 4-0 i í
700 7°9 24 82 ■" í coi r
710 7’9 2 5 83 870 r
7 ¿0 7 2 9 7.6 . . 84 ■ 1 E
780 7^9 27 ■ 84.
74o 749 28 85 v - - , Q0£ C
760 759 29 ■ 86 GC,
760 76'a i3o 86
77° 779 [Si jo» 8? .

12

14



De
(-8)

88 1780 k 789 i3a QCC ii 00 0
79° 799 133 88 QÓO
800 8og 134 89 nrr?.
810 8.9 135 9o ..
820 829 i36 9° i) i; ¿
83o 8ig i37 9l . O Jfr
.840 849 138 9a
85o 85g i3g 9 a 1<>>
860 869 140 95 í - ! ’A ' O .u
870 879 141 94 ©lt>
880 889 142 94
8yo 899 143 95 > 2 1 I 14

9°o 9°9 144 9 6 0 ( £* , O?-
gio 9'9 14S 96 • O<> &
92° 929 146 97 Vf V* •>*
93° 939 147 98 A <
94° 949 148 98 i 1>Í-
95o 9S9 149 99 0. ■-
g6o 969 15o ] 00 - QIC 0 f •
97° 979 151 100 0 s? C < • ü c!
980 989 15a 101 t> e ' CG
99» 999 i53 I 02 0 .u c OLG

j 000 154 102 ¿
*p.)C o^e

1001 1010 1 54 102 ota
1011 1021 155 1 02 o8(yl
1022 1 o3a 156 I 02 ooc í ) i »’ti
io33 1 043 i57 I 02 x ooQ . *
1044 1064 158 I 02
io55 1 o65 i59 I 02 pod- 1 od
106'6 1076 b 60 1 02 p id 0 ro
1077 1087 i6r 102 ¿ISO 0 »íi
1088 1098 1 62 1 02
1O99 11 °9 163 1 02 OA'd
1110 11 20 164 102 > 2 i3 16
1121 1131 165 102 pdb ood
1 132 1 142 166 102 or<h
1143 1 1 53 167 102 _o¿d.
11 54 11 6'4 )68 102 ■ "od
1165 1178 169 I 02 ()Qt O’>r
1176 1186 170 1 02
1187 1'97 171 102
1 *98 l 2o8 172 1 02 007
1209 12 19 i73 1 02 ’ ’ 4- ■"
1220 1 a3o 174 I 02 OGf
1231 1 241 i75 I 02 ndr - OO t
124a l 232 176 102



('9) •

De 1253 á 1263 177 102 08 ;;
1264 1274 178 102 C, J ¿ i 0 ..
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MODELO NUM. t. 0

Para las listas de los pueblos que no lleguen tz 2000 vecinos ni su población, 
este' diseminada.

PUEBLO DE

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles.

LISTA DE LOS ELECTORES Y ELEGIBLES PABA LOS CARGOS 
MUNICIPALES.

MAYORES CONTRIBUYENTES.

CAPACIDADES.

ELECTORES ELEGIALES.

NOMBRES
CUOTA

que pagan por con
tribuciones genera

les directas.

IDEM 
por repartimientos 
para el presupuesto 
0 rd i n ario in u n i c i pal 

ó provincial.

TOTAL.

N. N. a4o rs. 20 rs. 260 rs.
N. N. 200 18 218
N. N. 15o » 15o
N. N. » loo 100

&c. &c. 60 I 2 72
ELECTORES NO ELEGIBLES.

N. N. 1) 5o 5o
N. N. 38 9 4-7
N. N. 36 8 44

&c. &c. 3o 3o

ELECTORES NO ELEGIRLES.
N. N  Académico de la Historia. 
N. N........................................................ Idem.
N. N  Abogado.
N. N -.............................. Idem.
&<•. &c. . .-. .• . .  Idem.

En 1 as capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores 
por un mismo concepto.

En los pueblos que lleguen á 2000 vecinos, se aumentará una quinta 
casilla para expresar las señas de la habitación de los electores.

En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, 
también se aumentará una quinta casilla para espresar el punto de resi
dencia de cada elector.
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MODELO NIJM. a, ° 
-------

Pueblo de
Distrito de

Se colocarán por orden alfabético de apellidos.

Teísta de los electores elegibles para los cargos municipales correspon

dientes á dicho distrito.
< ¡OJS/.J iiO.I l.-fi - ' ELECTORES ELEGIBLES. 1 I"..;.

N. N. N. N. N. N.
N. N. - N. N. N. N.
N. N. N. N. N. N.

ELECTORES.

N. N. ,N. N- N. N.
N. N. . N. N- . ■ N. N. auoz

«T-*- ADVERTENCIA.

MODELO NÜM. 3. °

CONCEJALES.

D.
D.
D.
D.

El número que corresponda á cada pueblo.
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MODELO NUM. 4 °

ACTA DE ELECCION DE AYUNTAMIENTO. 
~i ®ee>'——----------

- ' Udf>

Provincia . Partflfr de. . . . Distrito de. . .
(ífonrfe hubiere mas de uno.) Pueblo^ de. . .

I .n la ciudad, villa o pueblo de. . . .. a . .„ . def mes de. 
año de. . . reunida la Junta electoral parala elección de Ayun
tamiento (Donde Tmbiere mas de Un distrito electoral se pon
drá: En la ciudad, villa ó pueblo de .. , á . . del mes de . .año 
de. . . reuniría la Junta electoral para la elección del número 
de Concejales correspondientes al distrito de .. .) en el local... 
designado al efecto con anterioridad, siendo las nueve de la 
mañana, el Sr. Alcalde (Teniente ó Bcgidor) D. N. anuncié 
que iba á precederse al: nombramiento de la mesa, y que al 
efecto se asociaba á los dos electores D. N. y D. N. que se ha
llaban en el salón. Acto continuóse procedió á la elección de 
cuatro Secretarios escrutadores, y el Sr. Presidente recibió las 
papeletas que fue depositando en la urna, de todos los electo
res que se presentaron hasta las diez, en cuya hora anunció 
que los electores que no se hubiesen presentado habían perdi
do el derecho de votar la mesa. En seguida se principió el es
crutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz dichas papeletas, 
las cuales dieron el resultado siguiente, que aquel publicó:

D. N. tantos voto», tSe colocarán los
D, N. tantos nombres por el orden
D. N. tantos. del número de votos
D N. tantos de miiyor d menor. El

&c. &c, número de votos se es-
presqrá en letra y en 
guarismos.)
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Y estando presentes D. N., D. N., D. N. y D. N., que fue

ron los que tubieron mas votos, quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores.

(Si no resultasen con votos al menos cuatro electores, se 
pondrá: Y no habiendo tenido votos mas que I). N., D. N. y 
I). N., los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y en 
unión con el Sr. Presidente nombraron para completar el nú
mero á D. N. que también estaba presente.)

(Si hubiese empate lo decidirá la suerte y se espresará 
en este lugar.)

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas cotos tío 
se hallase presente al eerijicarse el escrutinio, se pondrá1. Y 
estando presentes D. N., D. N. y D. N. quedaron elegidos Se
cretarios escrutadores, por ser los que obtuvieron mas votos; 
y no estando D, N., quedó elegido en su lugar 1). N. que se
guía en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, que
dó constituida la mesa á tal hora.

Se procedió en seguida á la elección de Concejales, estan
do preparadas y rubricadas de antemano las papeletas como 
se dispone en la ley, y teniendo á la vista la lista de los elec
tores. Los (pie de estos se presentaron escribieron dentro del 
local y á la vista de la mesa, unos por sí y otros valiét d >se 
de otros electores, los nombres de los candidatos, y entregaron 
las papeletas al Sr. Presidente, quien las depositó en la urna 
delante de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron 
con expresión de la vecindad de cada uno, en una lista nu
merada.

Dadas las dos déla tarde se comenzó el escrutinio, leyendo 
el Sr. Presidente en alta voz todos los nombres inteligibles, a- 
nulándose los que no lo eran y los (¡tic estaban repelidos o ex
cedían del número prefijado. Cerciorados los Secretarios escru
tadores del contenido de las papeletas, y confrontado el nú
mero de estas con el de los votantes anotados en la lista, anun
ció el Sr. Presidente el siguiente resultado.



D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D N tantos.
D. N tantos.

&c.

3r
(re colocarán las 

nombres por él orden 
del número de votos de 
mayor dmenor El nú
mero de rotos se e.i - 
presará en letra y en 
guaiúmo).

(Todas las dudas y redamaciones que. se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas , se 
dio por terminado el acto de dicho dia.

Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia 
tantos en la parte exterior del edificio donde se celebra la elec
ción, la lista nominal de todos los electores que en el anterior 
concurrieron á votar, y el resúmen de los votos que cada can
didato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la mis
ma forma que el expresado dia anterior.^ y verificado el escru
tinio dio el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
11. N. tantos.
D. Ñ. tantos.

(Por el orden que 
queda prescrito,.

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de lu mesa.

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se 
dio por terminado el acto de dicho dia. •

Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia 
tantos en la parte exterior del edificio donde se celebra la elec
ción, la lista nominal ele todos los electores que en el anterior 
concurrieron á votar y el resúmen de los votos que cada can
didatoobtuvo, se continuó a dicha hora la votación en la rúis- 
ma- fQyma que en ej expresado dia anterior, y verificado el es
crutinio dió el siguiente resultado:
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El Secretario escrutador,

N. N.N. N.

El Secretario escrutador.

N. N.

tsiv.

D N 
D N. 
V. ,N

tantos votos.
tantos.
tantos.
&c.

'iüp crirtol cnr
El Secretario escrutador,

En la ciudad, villa ó pueblo de. . . á . . . del mes de . . 
ano de. . . siendo las diez de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno el Presidente y Secretarios escrutado
res (donde hubiere mas de. un distrito se, anadira del distri
to de ...) que abajo firman, para hacer el resúmen general 
de votos emitidos en los tres días anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta anterior, 
y -verificado el resúmen de los votos, el Sr. Presidente anun
ció el siguiente resultado;

A continuación se pondrá-.

(Todas las dudas y reclamaciones que se suscitm, se expresaran en este 
lugar, asi como las resoluciones de la mesa.

El Secretario escrutador

N. N.

.. .5\„uí a>. t.-.A MiYwT)
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se 

dió por terminado el acto de este día y por concluidas las elec
ciones. (Donde hubiere mas de un distrito se añadirá de tes
te distrito). En fe de todo lo cual firmamos esta acta dicho 
dia tantos de tal mes y año.

... -v. bnqb ói'iilí-bo 1 -b-iorr'tl/o hr.q v o-' toYtvhS
El Alcalde (Teniente o Regidor), Presidente.

N. N .

(Por el orden que 
queda prescrito)..

■ . i
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CONCEJALES.

D. N. tantos votos.
D. N- tantos. (Por el orden que
D. N. tantos-» queda prescrito^

Ademas han tenido votos:

D N. tantos.
D. N, tantos.
D N. tantos-

{Por el orden que 
queda prescrito}.

{Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de la mesa.

Siendo el número de electores del distrito municipal (don
de hubiere mas de un distrito se pondrá: Siendo el número 
de electores del distrito de . . .) tantos, han tomado parteen 
la votación tantos.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos 
dicho dia esta acta que quedará original en el archivo del 
Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remi
tirla á su tiempo al Sr. Gefe político.

El Alcalde {Teniente ó Regidor}, 
N N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N N. N. B.

E[ Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

NOTAS.
En la copia se sacarán las jirmas del Presidente y Secretario , y 

se pondrá después-. Es copia de la original que queda en el Archivo del 
Ayuntamiento de esta población z/ continuación jumarán el Presidente y 
los Secretarios.

Tanto el original como la copia se extenderán en papel del sello do 
ojicio.

La copia comprenderá las actas de los tres dias de la elección y 
del escrutinio ó escrutinios generales.
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